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El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde
el día 1 de diciembre de 1992, fecha de su firma. de
conformidad con lo establecido en su artículo 15.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 19 de enero de 1993.-EI Secretario general
técnico, Aurelio Pérez Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 5 de febrero de 1993 por la que
se dictan las normas para la elaboración de
los Programas de Actuación Inversiones y
Financiación (PAIF) de las Sociedades esta
tales correspondientes a 1994.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1991 introdujo modificaciones parciales en la legislación
aplicable a las Sociedades estatales, dando una nueva
redacción al artículo 87, apartados, 1, 2 Y 3, Y al artículo
89 de la Ley General Presupuestaria. Estos artículos esta
blecen como fecha de remisión el 15 de marzo, por
lo que es necesario regular el contenido de dichos pro-

gramas para 1994, y determinar a qué Sociedades afecta
la obligación de remitir la citada documentación.

A la vista de todo ello, este Departamento haciendo
uso de las facultades que le confieren los artículos 9,
54 Y 88 del texto refundido de la Ley General Presu
puestaria, aprueba las siguientes normas para la elabo
ración de los Programas de Actuación, Inversiones y
Financiación de las Sociedades estatales.

1. Documentación y plazos para la elaboraciól) de
los PAIF.-Las Sociedades estatales cumplimentaran,y
remitirán a la Dirección General de Plamflcaclón, a traves
del Departamento del que dependan y antes del 15 de
marzo de 1993, el Programa de Actuación, Inversiones
y Financiación (PAIFl, correspondientes a 1994, previsto
en el artículo 87.1 del texto r~fundido de la Ley General
Presupuestaria, de acuerdo con la redacción dada por
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, y con el cont~mdo
que se establece en los artículos 87.2 y 89.1 del citado
texto refundido.

Esta documentación, junto con los estados financie
ros complementarios, se ajustará a los formatos que
oportunamente se establezcan.

2. Sociedades obligadas a remitir los PAIF:

2.1 En el caso de las Sociedades a que se refiere
el artículo 6. 1.a), de la Ley General Presupuestaria, que
se encuentren en relación con otra Sociedad de las que
sean socios en cualquiera de los supuestos previstos
en el artículo 42 del Código de Comercio, deberán pre
sentar el PAIF de forma consolidada con dichas Socie
dades.
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Exmos. Sres. Ministros.

DISPOSICION FINAL

Unica.-Se autoriza al Director general de Planifica
ción para establecer los formatos de la'documentación
a rendir por las Sociedades estatales. a las que se hace
referencia en el apartado 1 de esta Orden.

Madrid. 5 de febrero de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

2.2 En el supuesto de Sociedades comprendidas
en el artículo 6.1.b). del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria. que sean titulares de la mayoría de las
acciones de una o varias Sociedades. deberán presentar
además de su programa individual. el consolidado con
dichas Sociedades.

2.3 No están obligadas a presentar el PAIF aquellas
sociedades comprendidas en el artículo 6. 1.a) del citado
texto refundido que. de acuerdo con la Ley de Socie
dades Anónimas. puedan presentar Balance abreviado,
salvo que reciban subvenciones de explotación o capital
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

3. Evaluación de los PAIF.-La evaluación de los Pro
gramas de Actuación, Inversiones y Financiación de las
Sociedades estatales servirá de base para la elaboración
por la Dirección General de Presupuestos de los corres
pondientes Presupuestos de Explotación y Capital a efec
tos de su inclusión en los Presupuestos Generales del
Estado. .

Queda derogada la instrucción 4.a de la Resolución
de esta Dirección General de 7 de enero de 1992, por
la que se dictan normas para la aplicación de los artículos
4.°, 5.°. 7.° y 10 de la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 27 de diciembre de 1991.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.° 1 de
la Orden de 27 de diciembre de 1991, en su redacción
dada por la Orden de 2 de febrero de 1993. la decla
ración de entrada en España por viajeros no residentes
de moneda metálica. billetes de banco o cheques ban
carios al portador, cifrados en pesetas o en divisas, por
importe superior a 1.000:000 de pesetas. se efectuará
por el interesado ante los Servicios de la Aduana de
entrada o ante la Dirección General de Transacciones
Exteriores en el modelo de declaración B1 que consta
de tres ejemplares y que se publica como anexo en la
presente Resolución.

Dicha declaración en modelo B1 contendrá los
siguientes datos:

a) Nombre, domicilio y número de pasaporte o equi
valente del no residente, según los casos.

b) Importe total que se pretenda introducir en el
territorio español. con especificación de la clase de
medio de pago de que sea portador y su correspondiente
valor. con desglose de cada uno de ellos. si fueran varios.

c) El fin o fines a que van destinados dichos medios
de pago.

La declaración referida contendrá la especificación
de que los datos reseñados por el viajero son ciertos.
con la advertencia de que de no ser así comete infracción
administrativa en los términos previstos en el artículo
10 de la Ley 40/1979, de Régimen Jurídico de Control
de Cambios.

2. Cuando la declaración se efectúe ante los Ser
vicios de Aduana de entrada, éstos pondrán a disposición
del viajero el modelo de declaración a que se refiere
la presente instrucción. Una vez cumplimentado y sus
crito por el interesado en los términos expresados más
arriba. hará entrega del mismo a los funcionarios de
dichos Servicios, que lo diligenciarán, devolverán el ejem
plar 1 al interesado. remitirán el ejemplar 2 al Banco
de España. a efectos estadísticos, y conservarán el ejem
plar 3.

3. Cuando la declaración se presente ante la Direc
ción General de Transacciones Exteriores, ésta procederá
de la misma forma prevista en el apartado anterior. siem
pre y cuando el interesado acredite el origen exterior
de los fondos cuya importación se declara.

En estos casos. la presentación se podrá efectuar
a través de una Entidad registrada. que remitirá inme
diatamente a esta Dirección General todos los ejempla
res del modelo B1. así como la documentación que se
acompañe.»

La presente Resolución entrará eh vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 3 de febrero de 1993.-EI Director general
de Transacciones Exteriores, Fernando Eguidazu Pala
cios.

DISPOSICION FINAL

RESOLUCION de 3 de febrero de 1993, de
la Dirección General de Transacciones Exte
riores. por la que se modifica la de 7 de enero
de 1992.

3903

El Real Decreto 42/1993, de 15 de enero, ha modi
ficado el Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre.
Esta modificación viene determinada por la entrada en
vigor el 1 de enero de 1993 del Mercado Unico por
lo que se refiere a la eliminación de determinados con
troles fronterizos. La consecuente adaptación de las nor
mas correspondientes a la Orden de 27 de diciembre
de 1991, dictada para su desarrollo, que se ha producido
por medio de la Orden de 2 de febrero de 1993 conlleva
la necesidad de proceder a la presente modificación de
la Resolución de esta Dirección General de 7 de enero
de 1992 por la que se establecen las normas para la
aplicación de los artículos 4.°, 5.°, 7.° y 10 de la Orden
de 27 de diciembre de 1991.

En su virtud dispongo:

Instrucción primera.-Queda suprimida la referencia
al «oro amonedado o en barras» a que se alude en la
instrucción 1.a, punto 1, línea 4.a, de la Resolución de
la Dirección General de Transacciones Exteriores, de 7
de enero de 1992, por la que se dictan normas para
la aplicación de los artículos 4.°. 5.°, 7.° y 10 de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27
de diciembre de 1991.

Instrucción segunda.-La instrucción segunda de la
Resolución de esta Dirección General de 7 de enero
de 1992, sobre Transacciones Económicas con el Exte
rior, queda redactada del siguiente modo:

<<Instrucción 2.a.-Entrada en territorio español.


